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/*San Luis Potosí, San Luis Potosí, veintitrés de noviembre de 

dos mil veintitrés.
VISTOS los autos para resolver el juicio de amparo 1111/2023-I-D 

promovido por **** ******* ****** ***** y **** **** ******* ******** , 

por propio derecho, contra actos de la Primera Sala Unitaria del Tribunal 

Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, con residencia en 

esta ciudad, y otras autoridades; y

R E S U L T A N D O:

PRIMERO [Presentación de la demanda]. Mediante escrito 

presentado el nueve de agosto de dos mil veintitrés, en la Oficina de 

Correspondencia Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de San 

Luis Potosí, con residencia en esta ciudad  ****  *******  ******  *****  * 

**** **** ******* ******** , por propio derecho, solicitaron el amparo y 

protección de la Justicia Federal, contra las autoridades responsables y 

actos reclamados siguientes:

Autoridad(es) responsable(s):

1. Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia 

Administrativa de San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad.

2. Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona.

3. Tesorero del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona.

4. Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal del 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona.

5. Oficialía Mayor del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona.

6. Dirección Jurídica del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona.

Acto(s) reclamado(s):

a) La omisión de cumplir con la sentencia definitiva del dieciocho de 

octubre de dos mil diecinueve dictada en el juicio contencioso 

administrativo **********.

b) La omisión de notificar de manera personal las determinaciones 

dictadas en la etapa de ejecución de sentencia en el juicio contencioso 

administrativo **********.
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La parte quejosa señaló como preceptos constitucionales 

vulnerados los artículos 1, 14, 16 y 17 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos.

SEGUNDO [Trámite]. Por cuestión de turno correspondió conocer 

de la demanda a este Juzgado, el que la registró con el número 

1111/2023-I-D y por auto de veintiocho de agosto del año en curso, se 

admitió a trámite; se solicitó su respectivo informe justificado a las 

autoridades señaladas como responsables; se dio la intervención legal 

que le compete al Agente del Ministerio Público de la Federación; y se citó 

a las partes a la audiencia constitucional, la cual tuvo verificativo al tenor 

del acta que antecede; y 

C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO [Competencia]. Este Juzgado Segundo de Distrito en el 

Estado, es legalmente competente para conocer y resolver el presente 

juicio de amparo, conforme a los artículos 103, fracción I y 107, fracción 

VII, de la Constitución Federal; 37 y 107 de la Ley de Amparo; 49, 124 y 

125 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; Puntos 

Primero, Segundo y Cuarto, todos en su fracción IX, del Acuerdo General 

03/2013, emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 

virtud de que se reclama un acto atribuido a una autoridad que tiene 

residencia en el ámbito territorial en que este órgano ejerce jurisdicción.

SEGUNDO [Precisión de los actos reclamados]. Con 

fundamento en el artículo 74, fracción I, de la Ley de Amparo, dada la 

obligación del juez de distrito de analizar la demanda en su integridad, a 

efecto de determinar con exactitud la intención de la parte quejosa y fijar la 

materia de la litis constitucional, se precisa que los actos reclamados en el 

presente asunto son:

- La omisión y contumacia para cumplir con la ejecución de la 

sentencia definitiva del dieciocho de octubre de dos mil diecinueve dictada 

en el juicio contencioso administrativo **********.

Actos que reclama a la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, 

al Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, al Tesorero, a la Dirección 

General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a la Oficialía Mayor y a 

la Dirección Jurídica, los últimos cuatro adscritos al aludido Ayuntamiento.

Cabe señalar que si bien la parte quejosa señala como acto 

reclamado destacado la omisión de notificar de manera personal las 
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determinaciones dictadas en la etapa de ejecución de sentencia en el 

juicio contencioso administrativo  *********** lo cierto es que de los 

conceptos de violación se aprecia que en realidad lo que reclama es la 

dilación por parte de las autoridades responsables de dar cumplimiento a 

la sentencia definitiva dictada en el juicio de origen y no propiamente una 

omisión de notificación de resoluciones; de ahí que, solamente se tenga 

como acto reclamado al precisado en éste considerando, además de que 

para lograr la fijación del acto reclamado debe acudirse a la lectura íntegra 

de la demanda, e incluso a la totalidad del expediente del juicio, a fin de 

atender a lo que quiso decir la parte quejosa y no únicamente a lo que en 

apariencia dijo. 

En lo que a la precisión de los actos reclamados se refiere, sirve de 

apoyo el criterio siguiente: 

Época: Novena Época 
Registro: 181810 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XIX, Abril de 2004 
Materia(s): Común 
Tesis: P. VI/2004 
Página: 255 

“ACTOS RECLAMADOS. REGLAS PARA SU FIJACIÓN CLARA Y PRECISA 
EN LA SENTENCIA DE AMPARO. El artículo 77, fracción I, de la Ley de Amparo 

establece que las sentencias que se dicten en el juicio de garantías deberán contener la 

fijación clara y precisa de los actos reclamados, así como la apreciación de las pruebas 

conducentes para tenerlos o no por demostrados; asimismo, la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación ha sostenido el criterio de que para lograr tal fijación debe acudirse 

a la lectura íntegra de la demanda sin atender a los calificativos que en su enunciación se 

hagan sobre su constitucionalidad o inconstitucionalidad. Sin embargo, en algunos casos 

ello resulta insuficiente, por lo que los juzgadores de amparo deberán armonizar, 

además, los datos que emanen del escrito inicial de demanda, en un sentido que resulte 

congruente con todos sus elementos, e incluso con la totalidad de la información del 

expediente del juicio, atendiendo preferentemente al pensamiento e intencionalidad de su 

autor, descartando las precisiones que generen oscuridad o confusión. Esto es, el 

juzgador de amparo, al fijar los actos reclamados, deberá atender a lo que quiso decir el 

quejoso y no únicamente a lo que en apariencia dijo, pues sólo de esta manera se logra 

congruencia entre lo pretendido y lo resuelto”.

TERCERO [Certeza de acto]. Es cierto el acto reclamado a la 

Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, pues así lo manifestó al 

momento de rendir su informe justificado.

De igual manera, es cierto el acto reclamado al Ayuntamiento de 

Mexquitic de Carmona, al Tesorero, a la Dirección General de Seguridad 
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Pública y Tránsito Municipal, a la Oficialía Mayor y a la Dirección Jurídica, 

adscritos al aludido Ayuntamiento, pues aun cuando al rendir su informe 

justificado por conducto del Síndico Municipal, negaron su existencia, la 

certeza del mismo se desprende de las constancias que integran el juicio 

contencioso administrativo  **********, de las que se evidencia que, al 

menos a la fecha de presentación de la demanda, no se había dado 

cumplimiento a la totalidad de la sentencia dictada en el juicio de origen.

Documentales que se tienen a la vista para resolver y cuentan con 

pleno valor probatorio pleno, por tratarse de documentos públicos, en 

términos de lo previsto en los artículos 129 y 202 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por 

disposición expresa de su artículo 2º.

Sirven de apoyo a lo anterior los criterios siguientes:

Época: Quinta Época 
Registro: 1002815 
Instancia: Pleno 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Apéndice de 2011 
Tomo II. Procesal Constitucional 1. Común Primera Parte - SCJN Sexta Sección - 
Procedimiento de amparo indirecto 
Materia(s): Común 
Tesis: 749 
Página: 830 

“INFORME JUSTIFICADO AFIRMATIVO. Si en él confiesa la autoridad 

responsable que es cierto el acto que se reclama, debe tenerse éste como plenamente 

probado, y entrarse a examinar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de ese acto”.

Época: Octava Época 
Registro: 226329 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tipo de Tesis: Aislada 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo V, Segunda Parte-2, Enero-Junio de 1990 
Materia(s): Común 
Tesis: 
Página: 588 

“INFORME JUSTIFICADO, CONSTANCIAS SUFICIENTES PARA APOYARLO. 
La autoridad responsable no tiene porqué remitir necesariamente con su informe 

justificado el expediente original del juicio generador del acto reclamado, pues en 

términos del párrafo segundo del artículo 149 de la Ley de Amparo, al rendir su informe 

las autoridades deben acompañar copias certificadas de las constancias necesarias para 

apoyarlo, lo que sucede cuando, de las remitidas se desprende la existencia de los actos 

reclamados así como la justificación de los mismos”.

CUARTO [Oportunidad]. En el caso no ha lugar a realizar el 

cómputo para definir la oportunidad de la presentación de la demanda, 

toda vez que el acto reclamado es omisivo y, por ende, de tracto sucesivo, 

por lo que perpetúa sus efectos hasta en tanto no cese la actitud pasiva de 

la autoridad señalada como responsable, en perjuicio de la parte quejosa.
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QUINTO [Causales de improcedencia]. Toda vez que las causas 

que generan la improcedencia del juicio de amparo son de orden público, 

su estudio es preferente, las invoquen o no las partes, según lo establece 

el artículo 62 de la Ley de Amparo.

En el caso, este órgano estima que respecto al acto reclamado al 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, al Tesorero, a la Dirección 

General de Seguridad Pública y Tránsito Municipal, a la Oficialía Mayor y 

a la Dirección Jurídica, adscritos al aludido Ayuntamiento, se actualiza la 

hipótesis de improcedencia prevista en los artículos 61, fracción XXIII, en 

relación con el 1, fracción I, y 5, fracción II, de la Ley de Amparo.

Los artículos en cita textualmente establecen:

“Artículo 61. El juicio de amparo es improcedente:

[…]

XXIII. En los demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, o de esta Ley".

“Artículo 1. El juicio de amparo tiene por objeto resolver toda controversia que 

se suscite:

I. Por normas generales, actos u omisiones de autoridad que violen los derechos 

humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como por los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte; […]”

"Artículo 5o. Son partes en el juicio de amparo:

[…]

II. La autoridad responsable, teniendo tal carácter, con independencia de su 

naturaleza formal, la que dicta, ordena, ejecuta o trata de ejecutar el acto que crea, 

modifica o extingue situaciones jurídicas en forma unilateral y obligatoria; u omita el acto 

que de realizarse crearía, modificaría o extinguiría dichas situaciones jurídicas.

Para los efectos de esta Ley, los particulares tendrán la calidad de autoridad 

responsable cuando realicen actos equivalentes a los de autoridad, que afecten 

derechos en los términos de esta fracción, y cuyas funciones estén determinadas por una 

norma general.

[…]".

De los numerales transcritos destaca como uno de los objetos del 

juicio de amparo la resolución de controversias generadas por normas 

generales, actos u omisiones de autoridades que vulneren los derechos 

humanos reconocidos por el Estado Mexicano, en razón de lo cual tal 

medio de control constitucional únicamente resulta procedente cuando el 
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ente a quien se atribuye la calidad de autoridad goza de los rasgos 

distintivos contemplados en el normativo 5, fracción II, trascrito, con 

independencia de su naturaleza formal.

La esencia de esas notas características consiste en:

a) La existencia de un ente de hecho o de derecho respecto al cual 

un particular adquiere una posición de supra a subordinación.

b) Que dicha relación emerja de la ley, dotando al ente de una 

facultad administrativa, cuyo ejercicio es irrenunciable al ser de naturaleza 

pública la fuente de tal potestad.

c) Que con motivo de ello emita actos unilaterales a través de los 

cuales crea, modifica o extingue por sí o ante sí, situaciones jurídicas que 

afectan la esfera legal del particular; y,

d) Que para emitir esos actos no requiera de acudir a los órganos 

judiciales ni el consenso del afectado.

Bajo ese contexto, de no reunirse la totalidad de dichos 

requerimientos no podrá considerarse que el acto reclamado haya sido 

emitido por una autoridad, al menos para efectos del amparo, resultando 

improcedente el juicio biinstancial.

Apoya lo anterior, la jurisprudencia 164/2011, de la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que establece lo siguiente:

Época: Novena Época 
Registro: 161133 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXIV, Septiembre de 2011 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a./J. 164/2011 
Página: 1089 

“AUTORIDAD PARA LOS EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO. NOTAS 
DISTINTIVAS. Las notas que distinguen a una autoridad para efectos del juicio de 

amparo son las siguientes: a) La existencia de un ente de hecho o de derecho que 

establece una relación de supra a subordinación con un particular; b) Que esa relación 

tenga su nacimiento en la ley, lo que dota al ente de una facultad administrativa, cuyo 

ejercicio es irrenunciable, al ser pública la fuente de esa potestad; c) Que con motivo de 

esa relación emita actos unilaterales a través de los cuales cree, modifique o extinga por 

sí o ante sí, situaciones jurídicas que afecten la esfera legal del particular; y, d) Que para 

emitir esos actos no requiera acudir a los órganos judiciales ni precise del consenso de la 

voluntad del afectado”.
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Ahora, al analizar el aspecto destacado en el inciso a) deberá 

verificarse que no se esté en presencia de una relación de coordinación, 

que son las entabladas entre particulares colocados en un mismo plano, 

esto es, en condiciones de igualdad; puesto que para la resolución de las 

controversias suscitadas en ese nivel debe acudirse a los procedimientos 

ordinarios legalmente establecidos en disposiciones de naturaleza civil, 

mercantil, agraria y de trabajo, por virtud de las cuales ante el 

sometimiento de las partes a una instancia judicial, coactivamente se 

imponen consecuencias jurídicas, lo que se traduce en la existencia de 

bilateralidad.

En el caso, el acto reclamado a las aludidas autoridades 

municipales no constituye un acto de autoridad para efectos del juicio de 

amparo, en virtud de que no se encuentran en un plano de supra a 

subordinación, en relación con el reclamo de la parte quejosa.

Ello, tomando en cuenta que la omisión reclamada deriva de un 

juicio administrativo en el que los impetrantes del amparo figuran como 

actores y tales funcionarios como parte demandada.

Además, debido a que la ley que rige el procedimiento de origen 

contempla un procedimiento para lograr la ejecución de la sentencia.

En efecto, los cardinales 256, 257 y 258 del Código Procesal 

Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, que rige el juicio de 

origen, establecen lo siguiente:

“ARTÍCULO 256. Cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala 

prevendrá a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba cumplirla, para que 

dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento.

En su caso, la Sala remitirá copia certificada de la sentencia, al superior 

jerárquico, a la Contraloría General del Estado, o bien, al Congreso del Estado, según 

corresponda, para determinar responsabilidades al funcionario o autoridad demandada, 

siempre y cuando la ilegalidad decretada no haya versado sobre cuestiones de criterio o 

arbitrio opinable o debatible, que el servidor público en ejercicio de sus facultades y con 

motivo de su función haya vertido en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 

cargo, en la que válidamente puedan sustentarse diversas soluciones; especificando el 

nombre de los involucrados en la emisión o ejecución del acto o resolución anulada, así 

como de quienes participaron en la defensa de la autoridad demandada, sin calificar su 

actuación por ser esto materia del (sic) aquéllas instancias.

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal establecerá una base de datos 

que permita a las autoridades señaladas, conocer las Sentencias de referencia.
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ARTÍCULO 257. Si la autoridad no informa sobre el cumplimiento de la 

sentencia, la Sala la requerirá, para que dentro del término de cinco días dé 

cumplimiento o demuestre que se encuentra en vías de ejecución, apercibida que de no 

hacerlo así, se le impondrá una multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de 

la UMA.

Si la autoridad no da cumplimiento o no demuestra que se encuentra en vías de 

ejecución, la Sala impondrá a la autoridad la multa y requerirá a su superior inmediato 

para que le ordene cumplir con la ejecutoria dentro del término de cinco días siguientes 

al en que reciban la notificación, apercibida la demandada que de no hacerlo así, se le 

destituirá del cargo. Cuando la autoridad no tenga superior inmediato, el requerimiento 

se hará directamente a ella.

Si la autoridad no da cumplimiento o no demuestra que se encuentra en vías de 

ejecución, la Sala la requerirá por una vez más antes de hacer efectivo el apercibimiento 

señalado en el párrafo anterior, para que dentro del término de cinco días dé 

cumplimiento.

Si la autoridad persiste en el incumplimiento la Sala la destituirá de su cargo, 

excepto que sea de elección popular; esta determinación en su caso, se hará del 

conocimiento del titular de la entidad u órgano que corresponda, para que la destitución 

tenga efectos de inmediato y requerirá a su superior jerárquico para que dentro del 

término de diez días dé cumplimiento a la sentencia.

Si el superior no da cumplimiento, la Sala lo obligará a hacerlo en los mismos 

términos que señala este artículo.

Cuando la autoridad informe que dio cumplimiento a la sentencia, la Sala dará 

vista a la parte actora y, en su caso, al tercero, para que dentro del término de cinco días 

manifiesten lo que a su derecho convenga.

Si la parte actora alega el defecto, exceso u omisión en la ejecución de la 

sentencia, o la repetición del acto o resolución anulada, la Sala seguirá el procedimiento 

que establecen los artículos 157 y demás relativos al recurso de queja, de este Código.

Si la parte actora o el tercero no contestan la vista, la Sala resolverá de oficio si 

la sentencia está o no cumplida.

Si la sentencia está cumplida, la Sala ordenará el archivo del expediente; si no lo 

está, requerirá a la autoridad para que dé cumplimiento, en los términos que establece 

este artículo.

ARTÍCULO 258. Si el servidor público que deba ser destituido conforme al 

artículo anterior desempeña un cargo de elección popular, la Sala procederá conforme a 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí”.

Del contenido de dichos artículos se desprende, en lo que interesa, 

que cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala deberá 

prevenir a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba 
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cumplirla, para que dentro del término de diez días informe sobre su 

cumplimiento.

Para ello, la Sala estará obligada a proveer la inmediata y eficaz 

ejecución de la sentencia, para lo cual podrá dictar todas las medidas 

necesarias, entre ellas, aplicar multas, requerir al superior inmediato de la 

demandada para que le ordene cumplir con la ejecutoria y, en caso de 

persistir su negativa a cumplirla, podrá ordenar la destitución del cargo de 

la autoridad demandada, con la salvedad de que si las demandadas 

fueran autoridades de elección popular, la Sala deberá proceder conforme 

a la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis 

Potosí.

Por tanto, el acto reclamado a dichas autoridades no constituye un 

acto de autoridad para efectos del juicio de amparo, porque en la 

legislación estatal se desarrolla el procedimiento para ejecutar la 

sentencia, en el que si bien no se prevé el embargo ni el auxilio de la 

fuerza pública, esos no son los únicos mecanismos para garantizar la 

plena ejecución de las resoluciones jurisdiccionales, sino que como ya se 

refirió se establece la imposición de multas y la posibilidad de destitución 

del cargo de la autoridad demandada renuente al cumplimiento del fallo, o 

en su caso, el inicio de los procedimientos previstos en la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí; por 

lo que las partes en el juicio se ubican en un plano de coordinación que 

caracteriza a las relaciones laborales, y a la igualdad procesal que 

subyace en ellas, que se extiende al ámbito de la ejecución de las 

sentencias.

Es ilustrativo de lo anterior, el siguiente criterio:

Registro digital: 2016588
Instancia: Segunda Sala
Décima Época
Materias(s): Común, Laboral
Tesis: 2a./J. 34/2018 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. 
Libro 53, Abril de 2018, Tomo I, página 478
Tipo: Jurisprudencia

“AYUNTAMIENTOS. EL INCUMPLIMIENTO A UN LAUDO PRONUNCIADO EN 
UN JUICIO LABORAL EN EL QUE FIGURARON COMO PARTE DEMANDADA NO 
CONSTITUYE UN ACTO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO, CUANDO EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL RESPECTIVA EXISTA UN 
PROCEDIMIENTO PARA EJECUTARLO. De la interpretación armónica de las 

jurisprudencias 2a./J. 85/2011, 2a./J. 31/2014 (10a.) y 2a./J. 79/2014 (10a.), de la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, deriva que el 

incumplimiento a un laudo por parte de los Ayuntamientos no constituye un acto de 
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autoridad para efectos del juicio de amparo, cuando en la legislación estatal se 

desarrollen los procedimientos respectivos para ejecutarlo a través de los instrumentos 

legales que correspondan a ese fin, porque en estos casos las partes en el juicio se 

ubican en un plano de coordinación que caracteriza a las relaciones laborales, y a la 

igualdad procesal que subyace en ellas, que se extiende al ámbito de la ejecución de los 

laudos, sin que obste a lo anterior el hecho de que no se prevean el embargo ni el auxilio 

de la fuerza pública, porque éstos no son los únicos mecanismos para garantizar la plena 

ejecución de las resoluciones jurisdiccionales”.

En tales condiciones, al actualizarse la causa de improcedencia 

anunciada, debe sobreseer en el presente juicio de amparo, de 

conformidad con el numeral 63, fracción V, de la Ley de Amparo, respecto 

a la omisión reclamada al Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, al 

Tesorero, a la Dirección General de Seguridad Pública y Tránsito 

Municipal, a la Oficialía Mayor y a la Dirección Jurídica, adscritos al 

aludido Ayuntamiento.

Por otra parte, la Sala responsable aduce que la omisión reclamada 

ha cesado porque mediante auto del veintinueve de junio del año en curso 

requirió el cumplimiento a las autoridades responsable; sin embargo, 

dicha circunstancia en realidad conforma la temática de estudio en el caso 

planteado, por lo que ello será materia de estudio de fondo del juicio; de 

ahí que, este juzgado no pueda ocuparse de su análisis en este apartado.

Al no existir diversas causas de improcedencia propuestas por las 

partes o alguna que se advierta de oficio, se procede al estudio de la 

constitucionalidad de la omisión reclamada a la Sala responsable en la 

presente instancia constitucional.

SEXTO [Justificación para no transcribir los conceptos de 
violación]. Los motivos de disenso si bien no se transcriben se tienen por 

insertos en aras de economía procesal, en virtud de no existir disposición 

en la Ley de Amparo que obligue a su transcripción; no obstante lo 

anterior, para su análisis se sintetizarán.

Es aplicable a lo anterior, el siguiente criterio:
Época: Novena Época 
Registro: 164618 
Instancia: Segunda Sala 
Tipo de Tesis: Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo XXXI, Mayo de 2010 
Materia(s): Común 
Tesis: 2a./J. 58/2010 
Página: 830 

 “CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE 
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los preceptos integrantes del 
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capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del libro primero 

"Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como obligación para el 

juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso, los agravios, para 

cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las sentencias, pues tales 

principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a debate, derivados de la 

demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, los estudia y les da 

respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los planteamientos de legalidad 

o constitucionalidad efectivamente planteados en el pliego correspondiente, sin introducir 

aspectos distintos a los que conforman la litis. Sin embargo, no existe prohibición para 

hacer tal transcripción, quedando al prudente arbitrio del juzgador realizarla o no, 

atendiendo a las características especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer 

los principios de exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de 

legalidad o inconstitucionalidad que efectivamente se hayan hecho valer”.

SÉPTIMO [Estudio de los conceptos de violación]. El concepto 

de violación esgrimido por la parte quejosa contra la omisión reclamada a 

la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, es fundado, aunque 

suplido en su deficiencia en términos del artículo 79, fracción V, de la Ley 

de Amparo.

En dicho motivo de disenso el impetrante del amparo sostiene -en 

esencia- que se vulnera en su perjuicio el derecho humano contenido en el 

artículo 17 constitucional, pues aun cuando los numerales 256, 257, 258 y 

259 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, 

establecen como obligación de la Sala, el dictar todas las medidas 

necesarias y eficaces para lograr la ejecución de la sentencia, las 

acciones emprendidas por la aludida autoridad no han sido funcionales ni 

suficientes para obtener el cumplimiento de la misma, dado que han 

transcurrido más de tres años sin que se dé cumplimiento al fallo.

Ahora, el numeral 17 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en su segundo y penúltimo párrafos establece:

“Artículo 17. 

[…]

Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que 

estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 

sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, 

quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.

[…]

Las leyes federales y locales establecerán los medios necesarios para que se 

garantice la independencia de los tribunales y la plena ejecución de sus resoluciones”.
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El precepto transcrito consagra a favor de los gobernados el derecho 

de acceso a la jurisdicción, la cual contempla las subgarantías o principios 

siguientes:

a. Justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades 

encargadas de su impartición de resolver las controversias ante ellas 

planteadas dentro de los términos y plazos que se establezcan por las 

leyes;

b. Justicia completa, consistente en que la autoridad que conoce del 

asunto emita pronunciamiento respecto de todos los aspectos debatidos 

cuyo estudio sea necesario y garantice al gobernado la obtención de una 

resolución en la que mediante la aplicación de la ley al caso concreto se 

resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos controvertidos;

c. Justicia imparcial, la cual significa que el Juzgador emita una 

resolución no sólo apegada a derecho, sino fundamentalmente que no dé 

lugar a que pueda considerarse que existió favoritismo respecto de alguna 

de las partes o arbitrariedad en su sentido; y,

d. Justicia gratuita, que estriba en que los órganos del Estado 

encargados de administrar justicia, así como los servidores públicos a 

quienes se encomienda dicha función no cobrarán a las partes en conflicto 

emolumento alguno para la prestación de ese servicio público.

Asimismo, establece que las leyes contendrán los medios necesarios 

para garantizar la independencia de los Tribunales y la plena ejecución de 

sus resoluciones.

Apoya lo anterior, la siguiente jurisprudencia:

Registro digital: 171257
Instancia: Segunda Sala
Novena Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: 2a./J. 192/2007     
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo XXVI, Octubre de 2007, página 209
Tipo: Jurisprudencia

“ACCESO A LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. EL ARTÍCULO 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ESTABLECE 
DIVERSOS PRINCIPIOS QUE INTEGRAN LA GARANTÍA INDIVIDUAL RELATIVA, A 
CUYA OBSERVANCIA ESTÁN OBLIGADAS LAS AUTORIDADES QUE REALIZAN 
ACTOS MATERIALMENTE JURISDICCIONALES. La garantía individual de acceso a la 

impartición de justicia consagra a favor de los gobernados los siguientes principios: 1. De 

justicia pronta, que se traduce en la obligación de las autoridades encargadas de su 

impartición de resolver las controversias ante ellas planteadas, dentro de los términos y 

plazos que para tal efecto establezcan las leyes; 2. De justicia completa, consistente en 

que la autoridad que conoce del asunto emita pronunciamiento respecto de todos y cada 
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uno de los aspectos debatidos cuyo estudio sea necesario, y garantice al gobernado la 

obtención de una resolución en la que, mediante la aplicación de la ley al caso concreto, 

se resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos que le garanticen la tutela 

jurisdiccional que ha solicitado; 3. De justicia imparcial, que significa que el juzgador 

emita una resolución apegada a derecho, y sin favoritismo respecto de alguna de las 

partes o arbitrariedad en su sentido; y, 4. De justicia gratuita, que estriba en que los 

órganos del Estado encargados de su impartición, así como los servidores públicos a 

quienes se les encomienda dicha función, no cobrarán a las partes en conflicto 

emolumento alguno por la prestación de ese servicio público. Ahora bien, si la citada 

garantía constitucional está encaminada a asegurar que las autoridades encargadas de 

aplicarla lo hagan de manera pronta, completa, gratuita e imparcial, es claro que las 

autoridades que se encuentran obligadas a la observancia de la totalidad de los derechos 

que la integran son todas aquellas que realizan actos materialmente jurisdiccionales, es 

decir, las que en su ámbito de competencia tienen la atribución necesaria para dirimir un 

conflicto suscitado entre diversos sujetos de derecho, independientemente de que se 

trate de órganos judiciales, o bien, sólo materialmente jurisdiccionales”.

Ahora bien, en el caso cobran relevancia los cardinales 256, 257, 

258 y 259 del Código Procesal Administrativo para el Estado de San Luis 

Potosí, que rige el juicio de origen:

“ARTÍCULO 256. Cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala 

prevendrá a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba cumplirla, para que 

dentro del término de diez días informe sobre su cumplimiento.

En su caso, la Sala remitirá copia certificada de la sentencia, al superior 

jerárquico, a la Contraloría General del Estado, o bien, al Congreso del Estado, según 

corresponda, para determinar responsabilidades al funcionario o autoridad demandada, 

siempre y cuando la ilegalidad decretada no haya versado sobre cuestiones de criterio o 

arbitrio opinable o debatible, que el servidor público en ejercicio de sus facultades y con 

motivo de su función haya vertido en la atención, trámite o resolución de asuntos a su 

cargo, en la que válidamente puedan sustentarse diversas soluciones; especificando el 

nombre de los involucrados en la emisión o ejecución del acto o resolución anulada, así 

como de quienes participaron en la defensa de la autoridad demandada, sin calificar su 

actuación por ser esto materia del (sic) aquéllas instancias.

Para los efectos del párrafo anterior, el Tribunal establecerá una base de datos 

que permita a las autoridades señaladas, conocer las Sentencias de referencia.

ARTÍCULO 257. Si la autoridad no informa sobre el cumplimiento de la 

sentencia, la Sala la requerirá, para que dentro del término de cinco días dé 

cumplimiento o demuestre que se encuentra en vías de ejecución, apercibida que de no 

hacerlo así, se le impondrá una multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de 

la UMA.

Si la autoridad no da cumplimiento o no demuestra que se encuentra en vías de 

ejecución, la Sala impondrá a la autoridad la multa y requerirá a su superior inmediato 

para que le ordene cumplir con la ejecutoria dentro del término de cinco días siguientes 

al en que reciban la notificación, apercibida la demandada que de no hacerlo así, se le 
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destituirá del cargo. Cuando la autoridad no tenga superior inmediato, el requerimiento 

se hará directamente a ella.

Si la autoridad no da cumplimiento o no demuestra que se encuentra en vías de 

ejecución, la Sala la requerirá por una vez más antes de hacer efectivo el apercibimiento 

señalado en el párrafo anterior, para que dentro del término de cinco días dé 

cumplimiento.

Si la autoridad persiste en el incumplimiento la Sala la destituirá de su cargo, 

excepto que sea de elección popular; esta determinación en su caso, se hará del 

conocimiento del titular de la entidad u órgano que corresponda, para que la destitución 

tenga efectos de inmediato y requerirá a su superior jerárquico para que dentro del 

término de diez días dé cumplimiento a la sentencia.

Si el superior no da cumplimiento, la Sala lo obligará a hacerlo en los mismos 

términos que señala este artículo.

Cuando la autoridad informe que dio cumplimiento a la sentencia, la Sala dará 

vista a la parte actora y, en su caso, al tercero, para que dentro del término de cinco días 

manifiesten lo que a su derecho convenga.

Si la parte actora alega el defecto, exceso u omisión en la ejecución de la 

sentencia, o la repetición del acto o resolución anulada, la Sala seguirá el procedimiento 

que establecen los artículos 157 y demás relativos al recurso de queja, de este Código.

Si la parte actora o el tercero no contestan la vista, la Sala resolverá de oficio si 

la sentencia está o no cumplida.

Si la sentencia está cumplida, la Sala ordenará el archivo del expediente; si no lo 

está, requerirá a la autoridad para que dé cumplimiento, en los términos que establece 

este artículo.

ARTÍCULO 258. Si el servidor público que deba ser destituido conforme al 

artículo anterior desempeña un cargo de elección popular, la Sala procederá conforme a 

la Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

ARTÍCULO 259. Si la ejecución consiste en la realización de un acto material 

que no tenga necesariamente que ser ejecutado por la autoridad demandada, la Sala 

podrá realizarlo en rebeldía de aquélla, previa solicitud del interesado en la vía incidental, 

salvo que se trate de actos discrecionales de la autoridad.

En los casos en que sólo las demandadas puedan dar cumplimiento a la 

sentencia, el actor podrá solicitar en la vía incidental, que se dé por cumplida mediante el 

pago de los daños y perjuicios que haya sufrido.

El Tribunal, una vez agotados los trámites del incidente respectivo, valorará lo 

señalado por las partes y todo lo actuado en la etapa de ejecución y, resolverá lo 

conducente.

En caso de que proceda, determinará la forma y cuantía de la restitución”.
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Del contenido de dichos artículos se desprende, en lo que 

interesa, que cuando cause ejecutoria la sentencia definitiva, la Sala 

deberá prevenir a la autoridad demandada, o bien, a la autoridad que deba 

cumplirla, para que dentro del término de diez días informe sobre su 

cumplimiento, en el entendido de que si la autoridad no lo informa, la Sala 

la requerirá, para que dentro del término de cinco días dé cumplimiento o 

demuestre que se encuentra en vías de ejecución, apercibiéndola que de 

no hacerlo así, se le impondrá una multa de cien a ciento cincuenta veces 

el valor diario de la unidad de medida y actualización.

Así, si la autoridad no da cumplimiento o no demuestra que se 

encuentra en vías de ejecución, la Sala le impondrá la multa y requerirá a 
su superior inmediato, para que le ordene cumplir con la ejecutoria 

dentro del término de cinco días siguientes al en que reciban la 

notificación, apercibida la demandada que de no hacerlo así, se le 

destituirá del cargo.

De igual manera, se prevé que si la autoridad no da cumplimiento 

o no demuestra que se encuentra en vías de ejecución, la Sala la 

requerirá por una vez más antes de hacer efectivo el apercibimiento 

señalado en el párrafo anterior, para que dentro del término de cinco días 

dé cumplimiento.

Si la autoridad persiste en el incumplimiento la Sala la destituirá de 

su cargo, excepto que sea de elección popular; esta determinación en su 

caso, se hará del conocimiento del titular de la entidad u órgano que 

corresponda, para que la destitución tenga efectos de inmediato y 

requerirá a su superior jerárquico para que dentro del término de diez días 

dé cumplimiento a la sentencia.

Si el superior no da cumplimiento, la Sala lo obligará a hacerlo en 

los mismos términos señalados.

Por otra parte, también establecen que si el servidor público que 

deba ser destituido conforme al artículo anterior desempeña un cargo de 

elección popular, la Sala deberá proceder conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

En ese orden de ideas, las facultades de la aludida Sala no se 
limitan a apercibir al ente obligado con la imposición de una multa, sino 

que le permiten, y aun le obligan, a dictar todas las medidas necesarias 

en la forma y términos que a su juicio sean procedentes para ejecutar la 

sentencia de manera eficaz e inmediata.
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De este modo, si la ejecución tiene como propósito que las 

obligaciones impuestas en el fallo no queden incumplidas, el órgano 

jurisdiccional debe hacer uso de medios enérgicos sobre las personas 
obligadas, para que los cumplan.

Ahora, a fin de determinar si en el caso se ha incumplido con ese 

débito legal, es menester invocar los antecedentes derivados del juicio de 

origen:

1. El dieciocho de octubre de dos mil diecinueve, la Primera Sala 

Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de San Luis Potosí, 

con sede en esta ciudad, emitió sentencia defintiva en el expediente 

**********, en el que condenó al  ************  ***  *********  ** 

*********  **  ******** de esta entidad federativa y otras autoridades 

adscritas a dicho ayuntamiento, al pago de la indemnización 

constitucional, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional y de haberes, 

tomando en consideración el último salario de **** ******* ****** ***** y 

****  ****  *******  ******** a partir del cinco de febrero de dos mil 

diecinueve hasta la fecha en que se realizaran los pagos.

2. Por auto de veintisiete de noviembre del citado año causó 

ejecutoria la sentencia, por lo que se requirió al Tesorero y Oficial Mayor 

del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona para que en término de diez 

días dieran cumplimiento a la sentencia; asimismo, mediante proveídos 

del nueve de enero y trece de febrero de dos mil veinte se requirió 

nuevamente el cumplimiento a las aludidas autoridades con el 

apercibimiento de que, en caso de no realizarlo, se les impondría una 

multa.

3. El dieciocho de marzo del último año en comento, se requirió al 

Tesorero y Oficial Mayor del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, para 

que en término de cinco días dieran cumplimiento al fallo, con el 

apercibimiento que de no hacerlo, se les impondría una multa de cien a 

ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y 

actualización.

4. Así, el once de agosto y diez de septiembre siguientes, ante la 

omisión de cumplir con el requerimiento señalado en el párrafo anterior, se 

les impuso una multa por la cantidad de $******** ***** *** *********** 

*******  *  ****  *****  ******  ******  ********* y nuevamente se les 

requirió para que dentro del plazo de cinco días cumplieran con la 

sentencia, con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se les 

destituiría del cargo.
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5. Por auto del veinte de abril de dos mil veintidós, la Sala 

responsable destacó que había un cambio de administración en el 

Ayuntamiento demandado, por lo que consideró que no era posible 

continuar con la ejecución en la etapa en la que se encontraba y sus 

respectivos apercibimientos que se habían realizado a los anteriores 

funcionarios; ante ello, requirió al Tesorero y Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, para que en término de diez días 

dieran cumplimiento a la sentencia.

6. Mediante proveído del veinte de junio del referido año, se requirió 

nuevamente el cumplimiento a las aludidas autoridades con el 

apercibimiento de que, en caso de no realizarlo, se les impondría una 

multa de cien a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de 

medida y actualización.

7. Ante el incumplimiento al requerimiento señalado en el párrafo 

anterior, la Sala responsable impuso al Tesorero y Oficial Mayor del 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona una multa por la cantidad de 

$********  ******  ***  ***********  *********  *****  ******  ****** 

********* y nuevamente se les requirió para que dentro del plazo de cinco 

días cumplieran con la sentencia, con el apercibimiento de que, en caso 

de no hacerlo, se les destituiría de su cargo.

8. Por escrito presentado el seis de octubre del año en comento el 

Síndico Municipal del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona informó que 

se habían agotado los recursos financieros destinados en la Ley de 

Egresos para el rubro de pago de laudos laborales y otros de índole 

laboral; ante ello, la Sala responsable el seis de enero de dos mil veintitrés 

calificó de infundado dicho argumento por lo que requirió a las referidas 

autoridades demandadas para que dentro del plazo de cinco días 

cumplieran con la sentencia, con el apercibimiento de que, en caso de no 

hacerlo, se les destituiría de su cargo.

9. Por acuerdo de veintinueve de junio del año en curso, la Sala 

responsable señaló que se advertía un cambio de titular de la Tesorería 

del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, por lo que era procede 

reiniciar el procedimiento de ejecución, por lo que requirió al Tesorero y 

Oficial Mayor del Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, para que en 

término de diez días dieran cumplimiento a la sentencia.

Como se observa, es ineludible arribar a la convicción de que la Sala 

responsable ha incumplido con la obligación legal establecida a su 
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cargo de ejecutar la sentencia definitiva, pues las acciones y 

requerimientos implementados son escasos y distantes en el tiempo, 

advirtiéndose la ineficiencia y dilación en el actuar de la autoridad con el 

mero hecho de conocerse que la sentencia data del dieciocho de 
octubre de dos mil diecinueve, la cual causó ejecutoria desde el 

veintisiete de noviembre de ese año.

Además, porque de la anterior reseña se advierte que la 

responsable, a fin de procurar la ejecución del fallo, impuso dos multas 

tanto al Tesorero como al Oficial Mayor del Ayuntamiento de Mexquitic de 

Carmona por los montos antes precisados; sin embargo, de las 

constancias remitidas no se advierte que obraran los acuses de recibo 
de los oficios que se dirigieron a la Secretaría de Finanzas del Estado, 

con la finalidad de ejecutar las aludidas multas, y por ende, la efectividad 

de esa medida para lograr el cometido que las originó.

De igual modo, se considera incorrecto que se estime que el hecho 

de que cambie la administración del Ayuntamiento o, dentro de la propia 

administración, se cambie de Tesorero u Oficial Mayor, deba "reiniciarse" 

el procedimiento de ejecución, como lo consideró la Sala responsable, 

dado que si bien es cierto que la ejecución de una multa o de una 

destitución del cargo debe estar precedida de un apercibimiento, por ser 

una consecuencia que recae contra el servidor público en lo personal, ello 

no es justificante para desconocer el avance en el referido procedimiento 

de ejecución y reiniciar dicho procedimiento con requerimientos genéricos 

sin apercibimiento alguno, pues tal situación no está contemplada en ley.

Además, con tal criterio, se provoca el efecto de que la ejecución de 

la sentencia se vuelva ilusoria, pues cada que ocurra alguno de esos 

eventos [el cambio de administración municipal por haber concluido el 

trienio o el mero cambio de un funcionario dentro de la misma], originará 

que se valide que la sentencia ejecutoria no se cumpla, desconociendo el 

estado procesal que tiene la fase de ejecución, que es al que tienen que 

atenerse tanto la nueva administración municipal o el nuevo servidor 

público del mismo, lo que es contrario al derecho fundamental de acceso a 

la impartición de justicia pronta prevista en el numeral 17 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Lo anterior, aunado a que los preceptos legales antes transcritos 

establecen la posibilidad de que se pueda requerir el cumplimiento al 

superior jerárquico de las demandadas para que dentro del plazo 

establecido dé cumplimiento a la sentencia, a la cual también podrán 

hacérsele los apercibimientos y sanciones antes señaladas.
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A lo anterior, debe agregarse que este órgano de control 

constitucional observa que la Sala responsable ha soslayado dictar 

medidas eficaces para obtener el cumplimiento de la sentencia, como 

pudieran ser requerir al Cabildo [como parte del Ayuntamiento] para que 

exhibiera el acta de sesión con la cual acreditara haber aprobado los 

recursos del presupuesto de egresos municipal, así como el proyecto de la 

Ley de Ingresos que presentó al cabildo para su análisis y aprobación, así 

como ante el Congreso del Estado, y la correspondiente inclusión del pago 

respectivo como obligación municipal y el respectivo ajuste presupuestal 

necesario para compensar, en su caso, la falta o insuficiencia de éstos.

Ello debido a que, por lo que respecta al pago de un crédito laboral, 

el marco jurídico aplicable prevé determinados mecanismos que el 

ayuntamiento puede ejercer para solventarlo.

Cierto, los artículos 20 y 31, fracción II, de la Ley de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria del Estado y Municipios de San Luis Potosí, 

establecen lo siguiente:

“Artículo 20. El Ejecutivo Estatal, por conducto de la Secretaría, podrá autorizar 

erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los 

ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición que, en su caso, resulten 

de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos, conforme a lo siguiente:

I. Los excedentes de ingresos que resulten de la Ley de Ingresos, distintos 

a los previstos en las fracciones II y III de este artículo, se destinarán preferentemente 
a la amortización anticipada de la deuda pública; al pago de adeudos de ejercicios 

fiscales anteriores, pasivos circulantes y otras obligaciones; así como el pago del 

incremento del gasto programable respecto del presupuestado, conforme a lo siguiente:

a) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento elevado, de 

acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el cincuenta por ciento.

b) Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento en 

observación, de acuerdo al Sistema de Alertas, cuando menos el treinta por ciento.

II. En el caso de los ingresos que tengan un destino específico por disposición 

expresa de leyes de carácter fiscal, o conforme a éstas se cuente con autorización de la 

Secretaría para utilizarse en un fin específico, ésta podrá autorizar las ampliaciones a los 

presupuestos de las dependencias o entidades que los generen, hasta por el monto de 

los ingresos excedentes obtenidos que determinen dichas leyes o, en su caso, la 

Secretaría, y

III. Los excedentes de ingresos propios de las entidades se destinarán a las 

mismas, hasta por los montos que autorice la Secretaría, conforme a las disposiciones 

aplicables.
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El Ejecutivo Estatal reportará en los informes trimestrales, y en, la Cuenta 

Pública, las erogaciones adicionales realizadas en los términos del presente artículo.

Los municipios deberán solicitar a sus respectivos cabildos, el ejercicio 
de los gastos que contengan las características señaladas en este artículo.

Los ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición del Estado y 

los municipios podrán destinarse a los rubros mencionados en el presente artículo, sin 

limitación alguna, siempre y cuando el Estado y los municipios se clasifiquen en un nivel 

de endeudamiento sostenible de acuerdo al Sistema de Alertas emitido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público.

Cuando el Estado se clasifique en un nivel de endeudamiento sostenible de 

acuerdo al Sistema de Alertas, podrá utilizar hasta el cinco por ciento de los recursos a 

los que se refiere el presente artículo, para cubrir gasto corriente.

Tratándose de ingresos de libre disposición que se encuentren destinados a un 

fin específico en términos de las leyes, no resultarán aplicables las disposiciones 

establecidas en este artículo.”

“Artículo 31. En el proyecto de Presupuesto de Egresos se deberán 

presentar en una sección específica, las erogaciones correspondientes al gasto en 
servicios personales, el cual comprenda:

[…]

II. Las previsiones salariales y económicas para cubrir los incrementos 

salariales, la creación de plazas, deudas por laudos laborales y otras medidas 

económicas de índole laboral. Dichas previsiones serán incluidas en un capítulo 

específico del Presupuesto de Egresos.

[…]”

Al respecto, el ordinal 3, fracciones XXVIII, XXXI y XXXII, así como 

el artículo 58, de la propia norma prevén:

“Artículo 3°. Para efectos de este Ordenamiento se entiende por:

[…]

XXVIII. Gasto corriente: las erogaciones por concepto de servicios personales, 

materiales y suministros, así como servicios generales, que ejercen los ejecutores del 

gasto para la operación de su aparato administrativo;

[…]

XXXI. Ingresos excedentes: los recursos que durante el ejercicio fiscal se 

obtienen en exceso a los aprobados en la Ley de Ingresos;

XXXII. Ingresos propios: los recursos que por cualquier concepto obtengan los 

ejecutores del gasto, distintos a los subsidios y transferencias;

[…]”.

“Artículo 58. El gasto en servicios personales aprobado en el Presupuesto 

de Egresos, comprende la totalidad de recursos para cubrir:
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I. Las remuneraciones que constitucional y legalmente correspondan a los 
servidores públicos de los ejecutores del gasto, por concepto de percepciones 

ordinarias y extraordinarias;

II. Las aportaciones de seguridad social;

III. Las primas de los seguros que se contraten a favor de los servidores 

públicos y demás asignaciones autorizadas en los términos de las normas aplicables, y

IV. Las obligaciones fiscales que generen los pagos a que se refieren las 

fracciones anteriores, conforme a las disposiciones generales aplicables.”

Como se observa, por lo menos el treinta por ciento de los 

ingresos excedentes derivados de ingresos de libre disposición, deberán 

ser destinados al pago de diversos pasivos, tales como el gasto corriente 

que comprende a las erogaciones por servicios personales que, a su vez, 

incluye las deudas por laudos laborales, así como las aportaciones de 

seguridad social, aun cuando dichas erogaciones no estén contempladas 

en el presupuesto de egresos, al margen de poder incorporarse en el 

correspondiente proyecto.

Tales recursos económicos se conforman con los ingresos locales 

y las participaciones federales, así como cualquier otro recurso que no 

esté destinado a un fin específico; así como los ingresos propios, que son 

aquellos que el ayuntamiento obtiene en contraprestación a los servicios 

que brinda o los bienes que comercializa, así como los rendimientos 

financieros generados en cuentas bancarias.

Precisado lo anterior, es posible establecer que la autoridad 

responsable, no estableció medidas de apremio eficaces para obligar al 

ayuntamiento demandado y demás autoridades a acatar la sentencia 

definitiva, pues únicamente se hicieron efectivas dos multas las cuales no 

fueron ejecutadas.

Atento a lo anterior, se colige que la conducta omisiva de la 

responsable contraviene lo dispuesto en los referidos artículos del Código 

Procesal Administrativo para el Estado de San Luis Potosí, y, por ende, 

resulta evidente que conculca en perjuicio de la parte quejosa el principio 

de prontitud en la impartición de justicia, ya que la responsable no puede 

retardar indefinidamente su función de administrarla.

Consecuentemente, si la autoridad responsable no ha realizado ni 

tomado las medidas necesarias para lograr en forma pronta la tramitación 

del juicio de origen, en su fase de ejecución, omitiendo la vigilancia en el 
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cumplimiento de sus determinaciones, tal conducta afecta la esfera 

jurídica del solicitante del amparo.

En consecuencia, procede otorgar el amparo y protección que de la 

Justicia Federal se solicita.

OCTAVO [Efectos del amparo]. De acuerdo con lo establecido en 

el artículo 77 de la Ley de Amparo, el efecto de la sentencia que otorga la 

protección constitucional consiste en restituir al quejoso en el pleno goce 

del derecho violado, restableciendo las cosas al estado que guardaban 

antes de la violación, cuando el acto reclamado sea de carácter positivo; y 

en obligar a la autoridad responsable a respetar el derecho de que se trate 

y a cumplir lo que el mismo exija, cuando el acto reclamado sea de 

carácter negativo o implique una omisión.

En ese sentido, debe precisarse que la protección constitucional se 

concede a fin de que la Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de 

Justicia Administrativa de San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo 17 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, realice lo siguiente:

1. Deberá requerir al funcionario o funcionarios competentes del 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, a efecto de que informen 

detalladamente el monto de los ingresos excedentes derivados de los 

ingresos de libre disposición con los que cuenta dicha entidad pública, 

debiendo exhibir las constancias con las que sustenten tal información. 

Una vez recabada dicha información, la Sala responsable deberá: 

a) Ponderar, de manera fundada y motivada, la factibilidad o no de 

exigir al ayuntamiento demandado, por conducto de los servidores 

públicos competentes, que proceda a autorizar erogaciones adicionales a 

las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes 

que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados o de excedentes de 

ingresos propios, hasta por el monto total de las cantidades adeudadas a 

los aquí quejosos; o,

b) En caso de que los ingresos excedentes sean insuficientes para 

cubrir la totalidad del crédito laboral, la autoridad responsable deberá 

requerir al ayuntamiento demandado, por conducto de los servidores 

públicos competentes, a efecto de que incluyan en el presupuesto del 

siguiente ejercicio fiscal -con la debida oportunidad- el monto total de las 

cantidades pendientes de cubrir a los quejosos, debiendo exhibir las 

constancias que así lo acrediten.
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2. Cada requerimiento que emita el tribunal responsable deberá 

contener el correspondiente apercibimiento de multa previsto en el 

artículo 257 del del Código Procesal Administrativo para el Estado de San 

Luis Potosí, dirigido directamente al servidor o servidores públicos 

vinculados al cumplimento y, en caso de incumplimiento, deberá realizarse 

el apercibimiento de destitución del cargo tanto a las demandadas y, en 

caso de incumplimiento, al superior jerárquico que corresponda. 

- En el entendido de que si las autoridades demandadas o aquellas 

a las que se realice el requerimiento correspondientes desempeñaran 

cargos de elección popular, la Sala deberá proceder conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

Por lo expuesto y fundado, se 

R E S U E L V E

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente juicio de amparo 

promovido por **** ******* ****** ***** y **** **** ******* ******** , 

por propio derecho, contra el acto y las autoridades precisados en el 

considerando quinto de esta resolución, por las razones indicadas en ese 

considerando.

SEGUNDO. La justicia de la Unión AMPARA y PROTEGE a **** 

******* ****** ***** y **** **** ******* ******** , por propio derecho, 

contra el acto y la autoridad precisada en el considerando séptimo de 

este fallo, por las razones indicadas en ese considerando, a fin de que la 

Primera Sala Unitaria del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

San Luis Potosí, con residencia en esta ciudad, atendiendo a lo dispuesto 

por el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, realice lo siguiente:

1. Deberá requerir al funcionario o funcionarios competentes del 

Ayuntamiento de Mexquitic de Carmona, a efecto de que informen 

detalladamente el monto de los ingresos excedentes derivados de los 

ingresos de libre disposición con los que cuenta dicha entidad pública, 

debiendo exhibir las constancias con las que sustenten tal información. 

Una vez recabada dicha información, la Sala responsable deberá: 

a) Ponderar, de manera fundada y motivada, la factibilidad o no de 

exigir al ayuntamiento demandado, por conducto de los servidores 

públicos competentes, que proceda a autorizar erogaciones adicionales a 

las aprobadas en el Presupuesto de Egresos, con cargo a los excedentes 
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que, en su caso, resulten de los ingresos autorizados o de excedentes de 

ingresos propios, hasta por el monto total de las cantidades adeudadas a 

los aquí quejosos; o,

b) En caso de que los ingresos excedentes sean insuficientes para 

cubrir la totalidad del crédito laboral, la autoridad responsable deberá 

requerir al ayuntamiento demandado, por conducto de los servidores 

públicos competentes, a efecto de que incluyan en el presupuesto del 

siguiente ejercicio fiscal -con la debida oportunidad- el monto total de las 

cantidades pendientes de cubrir a los quejosos, debiendo exhibir las 

constancias que así lo acrediten.

2. Cada requerimiento que emita el tribunal responsable deberá 

contener el correspondiente apercibimiento de multa previsto en el 

artículo 257 del del Código Procesal Administrativo para el Estado de San 

Luis Potosí, dirigido directamente al servidor o servidores públicos 

vinculados al cumplimento y, en caso de incumplimiento, deberá realizarse 

el apercibimiento de destitución del cargo tanto a las demandadas y, en 

caso de incumplimiento, al superior jerárquico que corresponda. 

- En el entendido de que si las autoridades demandadas o aquellas 

a las que se realice el requerimiento correspondientes desempeñaran 

cargos de elección popular, la Sala deberá proceder conforme a la Ley de 

Responsabilidades Administrativas para el Estado de San Luis Potosí.

Notifíquese personalmente.

Así lo resolvió y firma Jaime Linares Ramírez, Juez Segundo de 

Distrito en el Estado de San Luís Potosí, con residencia en la ciudad del 

mismo nombre, ante Miguel Ángel Rojas Araos, Secretario que autoriza 

y da fe, hasta hoy veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, en que 

lo permitieron las labores del juzgado, dándose por terminada la audiencia 

constitucional. Doy Fe.

RAZÓN. En esta fecha se gira(n) el (los) oficio(s) para notificar la sentencia que 

antecede. Conste.
En veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés, hago constar que se notificó a las 

partes, la resolución que antecede, por medio de lista autorizada que se fijó en los estrados del 
juzgado, a primera hora de despacho, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley de 
Amparo. Doy fe.

Juan Pablo Hernández Pérez
Actuario
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7c 26 c6 35 2b a2 c0 73 f8 b4 5c 58 9e 50 6a 10
a2 89 ec 9d 7d 66 85 02 20 46 07 1f 00 69 4c 43
e7 bc 73 98 d7 39 d3 74 5f 15 8e d5 ea 16 b8 d8
1b 2f b9 e8 24 a3 f8 2f 0e fd ca f3 a4 31 8c ab
6c 43 a2 82 9f 26 2d d3 76 03 f9 d0 84 78 86 05
04 3c b1 93 be bd b8 0e 66 b9 33 a3 0d 54 a1 2f
ee fb 6a ce 30 c8 7f df d8 12 28 74 db 96 5a 7f
45 60 9a b2 cb 11 86 c4 cf ef 41 6f a2 8a fa 48
0d f9 3c 0b 9a f4 6c 34 27 d5 59 2e c5 cd 50 6b
37 3b 76 ad be 22 76 08 d8 af 8e e3 c8 d2 dc 3e
2f 42 ce 3c 9d 76 35 6a 89 13 52 d0 5d 54 89 8a
2b c4 4c 0d d4 c6 36 ee 95 26 ce b8 31 c8 3d c1

OCSP

Fecha: (UTC / CDMX) 23/11/23 22:39:11 - 23/11/23 16:39:11

Nombre del respondedor: Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Número de serie: 70.6a.66.32.20.63.6a.66.6f.63.73.70

TSP

Fecha : (UTC / CDMX) 23/11/23 22:39:11 - 23/11/23 16:39:11

Nombre del emisor de la respuesta TSP: Autoridad Emisora de Sellos de Tiempo del Consejo de la Judicatura Federal

Emisor del certificado TSP: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal

Identificador de la respuesta TSP: 67137719

Datos estampillados: vp+GRExxNe0vukYjhjACpoknYU4=
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aEl licenciado(a) Miguel Angel  Rojas Araos, hago constar y certifico que en

términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes en
lo relativo de  la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información
Pública  Gubernamental, en esta versión pública se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra  en el
ordenamiento mencionado. Conste.


